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RADICADO 05-266-31-53-001-2014-00121-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

Siete de febrero del año dos mil veintidós   

 

En razón de la petición que antecede y como se observa que los honorarios 

fueron tasados por la Lonja de Propiedad Raíz,  en $3.500.000 más IVA de 

$665.000 (este último imposición tributaria), por estimarse que son 

razonables, máxime que se trata de una empresa especializada  y de conocida 

trayectoria en el campo valuatorio, se corrige el auto anterior, en el sentido  

de que las anteriores cantidades corresponden a los honorarios definitivos de 

los peritos, las cuales deberán ser canceladas por las partes, a prorrota de sus 

cuotas sobre el inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.___20________, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, febrero     9     del 2021. 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


